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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por Qu mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

■ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oñcina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoio.v 
servirán previo pago

se

PARTE OFICIAL

PR ESÍDEHCIA DEL COBSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
•n su importante salud.

(Gaceta del de <(4 Marzo de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
En el día de hoy ha sido 

fijado en los sitios públicos de 
costumbre de esta Capital el 
siguiente

BANDO 
Don Leopoldo Cortinas,

Gobernador Civil de esta provincia, 

Hago sabes:

Que el Gobierno de S. M., res
pondiendo á las justas aspiracio
nes de la opiuiou que anhela paz 
y tranquilidad, ha adoptado en
tre otras medidas encaminadas á 
garantir la conservación del or
den la publicación del siguiente

•REAL DECRETO

«A propuesta de Mí Consejo de 
Ministros, y usando de las facultades 
que me concede el artículo 17 de la 
Constitución de la -Monarquía, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se suspenden tem
poralmente en todas las provincias 
del Reino, las garantías expresadas 
en los .artículos 4.°, ó.°, 6.° y 9.°, y 
párrafos primero, segundo y tercero 
del artículo 13 de la Constitución.

Arf. 2.° El Gobierno dará cuen

ta en su día á las Cortes de este de
creto .

Dado en Palacio á 24 de Marzo 
de 1919.— ALFONSO.— El Presi
dente del Cousejo de Ministros, Al
varo Fiqueroa.»

Al publicar la resolución adop
tada por ei Gobierno de S. M- 
impuesta por la necesidad que 
demandan las actuales circuns
tancias, me propongo adoptar 
cuantas medidas de previsión 
conceptúe oportunas para man
tener la normalidad que afortu
nadamente existe en la provincia 
y que estoy resuelto firmemente 
á sostener cou el eficaz concurso 
de las Autoridades y vecindario.

Valladolid 25 de M irzo de 1919.
BOPOLDO pORTINAS.

AllimCI CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 79.

Excmo. Sr.: Respondiendo en 
primer término los permisos con
cedidos para la exportación de 
sustancias alimenticias á la con
sideración de que ios sobrantes 
que de las mismas existiesen eu 
nuestro país exigía que los pro
ductores las vendieran en plazo 
breve, tanto para evitar que cou 
una pruloogada ó innecesaria te
nencia sufriesen las mermas y 
perjuicios naturales en esa clase 
de mercancía, como por lacircuns- 
taucia de que al qo demandarse 
en el mercado iuterior y .sí en el

extranjero se producía uu grave 
quebranto á los poseedores de 
mantenimientos sin beueficio al
guno para ios consumidores; y 
teniendo en cuenta que desde el 
momento en que los permisos en 
cuestión se dpjan síq utilizar rá
pidamente, cabe sospechar con 
fundamento el que con ello lo 
que se trata de realizar son espe
culaciones poco escrupulosas que 
eu ninguQ modo pueden redun
dar en provecho de la riqueza na
cional, y cuyu abuso es indispen
sable impedir que se cometa,

S. M. el Rey (q. D. g ), de con
formidad coa lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

1. ° Que á partir de la' publi
cación de la presente Real orden 
ea la Gaecta de Madrid, transcu
rrido un plazo de treinta días 
para los permisos de exportación 
de sustancias alimenticias conce
didos antes del l.* de Enero del 
corriente año y de sesenta días 
para los que hubieran sido con
cedidos después de dicha fecha, 
se declareo anulados todos ellos, 
por el total ó por la parle que no 
se hubiese utilizado.

2. ° Que para las autorizacio
nes de exportaciou de sustancias 
alimenticias que en lo sucesivo 
pudieran acordarse, en virtud de 
obligaciones contraídas por me
dio de convenios comerciales o 
por pactos de reciprocidad inter
nacionales, so fije igualmente el 
plazo de sesenta días para su va
lidez, trauscurido el cual se en- 
teuderáu oauceladas las corres
pondientes concesiones; y

3. ° Que lo anteriormente dis
puesto no será aplicable á las au
torizaciones de exportación de 
pastas para sopa y aceite de oliva 
concedidas con arreglo al régi

men especial que regula la ex
portación de dichos artículos.

De Real or leu lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos abo?. Madrid, 18 
de Marzo de 191,9.—Leonardo 
Rodríguez.—Sr. Ministro de Ha
cienda .

(Gaceta del 21 le Marzo de 1919).

Núm. 776.

GOBIERNO CIVIL
Inspección provincial de 

Sanidad.
CIRCULAR.

El Exorno.Sr. Ministro de laGo- 
bernaciou en reciente telegrama- 
circular dirigido á los Goberna
dores, ordena por su conducto á los 
Inspectores provinciales de Sani
dad procedau oou todo rigor á ha
cer cumplir el artículo l.°deíReal 
decreto de 10 de Euero último, re
ferente á lar deoláracion obligato
ria de las enfermada les oxálicas 
ó pestilenciales ó infecciosas co
munes que en el mismo se ex
presan, exigiendo la responsabi
lidad que corresponda á quieu 
falte á sus deberes sobre este pau
to y daudo al Ministerio cuenta 
de los Médicos y demás personas 
que debieudo dar parte Je los ca
sos á los Inspectores municipales 
de Sanidad dejeu de cumplir cou 
esta obligación ineludible.

Sobre tau importante extremo



25 de Marzo de 1919
COtMiS.'J

no es la primera vez ya que esta 
Inspección provincial se ha visto 
obligada á llamar la atención de 
sus compañeros, los Médicos to
dos de esta provincia, por medio 
de Circulares inse'rtas eD este 
mismo «Boletín», ó por comuni
caciones oficiales y hasta por re
querimientos particulares; y, 
aún cuando es justo haga aqoí 
público testimonio en favor de los 
que sin necesidad de tales recor
datorios han cumplido siempre y 
cumplen exactamente dicho pre
cepto, no menos debo consignar 
con gran sentimiento que estos 
constituyen una exigua minoria 
y que de ello me he lamentado 
muchísimas veces.

Y así se explica lo incompletas 
que van todos los meses á la Su
perioridad las estadísticas de mor
bosidad de esta provincia, no 
obstante estar limitada su infor
mación exclusivamente á las en
fermedades infecciosas y el que 
no pueda saberse en un momento 
determinado y con la oportuni
dad debida cuáles son de aquellas 
las reinantes en tal ó cual locali
dad, ni su extensión ó importan
cia epidemiológica.

No es posible continuar de esta 
manera ni consentir por más 
tiempo taD lamentable ó injusti
ficado abandono. La elevada ilus
tración de la clase médica de esta 
provincia sabe de sobra la tras
cendencia que pueden tener sus 
faltas ú omisiones en esta clase 
de servicio estadístico, del cual 
depeude, no sólo el conocimiento 
higiénico de una comarca, sino 
lo que aún es (Je uaayor interés, 
la adopción urgente y eficaz de 
medidas sanitarias que eviten en 
lo posible la difusión del con
tagio.

Por esto deben comprender 
también todos su gran responsa
bilidad de no prestar á dicho ser- 
vioio informativo'su mayor aten
ción y diligencia á fin de obtener 
una estadística perfecta de la 
morbosidad por enfermedades in
fecciosas de declaración ofieial é 
ineludiblemente obligatoria.

Atendidas, pues, todas estas 
consideraciones, yo espero que 
ningún Módico de los que ejer
cen en esta Capital y su provin
cia, así titulares como libres, de 
jará en lo sucesivo de cumplir 
aquella obligación, cerca de las 
autoridades Sanitarias correspon
dientes, daudo parte de todo caso 
de enfermo infeccioso que asis
tan dentro dé las veinticuatro ho
ras que sigan á la clasificación 
déla dolencia, no excusando su

responsabilidad para la declara
ción el no haber fijado bacterio
lógicamente el diagnóstico; bas
tará, como previene el Real de
creto ¡uites citado, con que la- 
dolencia dé que se trate sea clí
nicamente sospechosa de' alguna 
de las enfermedades sefi3la:as 
en el mismo-.

De este modo, no inóürrirá 
nadie en las sanciones discipli
narias que el Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación me ordena 
aplique con todo rigor en caso 
necesario, ni comprometerá las. 
responsabilidades de mi cargo 
con punibles ‘ tolerancias, que 
pudieran serme castigadas.

Valladolid 25 de Marzo de 
1919.—-El Inspector provincial 
de Sanidad, Román G. Duran. •

Núm. 762.

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Obras Públicas.

Camineros Peones.
Relación de los aspirantesácubrir 

!0 plazas de Camineros Capataces, 
que se publica en cumplimiento de 
la regla 2.a, establecida en las Ins
trucciones dictadas por la Direc- 
oion general de Obras Públicas en 
25 de J unió de 1914, (Oaceta del 27).

Admitidos á examen.

Número
de

orden Nombres y apellidos

1 Francisco García Asensio
2 Domingo Rodríguez Maroto
3 Rafael González Salvador
4 Gabriel Abad de la Gal .
& Bernardiuo Martin Pascual
6 Santiago Salas Manuel
7 Angel de la Ornz Cesteros
8 Vicente Alonso y Alonso
o Millan González Cuadrado

10 Florentino Salgado Salgado
1J. Timoteo Rodríguez Zarzosa
12 Basilio Hbrrero Rodríguez
13 Juan García García
14 Juan García Pascual
15 Mariano San José Expósito
16 Gregorio Velasoo Gómez
17 Nicanor Espinilla Martin
18 Bernardo García González
19 Félix López Primo
20 Braulio Molpecereg Pastor
21 Hipólito Bnrgoa Treviño
22 Cándido García Alonso
23 Salostiano Ortega Beroeruelo
24 ¡Angel Cuadrado Bello
25 Rufino Conde Sánchez
26 Euficio Lorenzo Alonso
27 Estanislao Perez Alonso
28 Aureliauo Marban Marban

Losadmitidos deben presentárselos 
dias 7 y siguientes del mes próximo 
de Abril á las diez de la mañana en 
la carretera de Valladolid á Torre- 
mormojon, primer kilómetro., para 
justificar las aptitudes que determi
na el artículo 14 del Reglamento.

Valladolid á veinte de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Manuel D. 
Sanjurjo.

Núm. 763.

GOBIERNO CIVIL'

Jefatura de Obras Públicas.

Aspirantes á Caminems Peones.

Relación de los aspirantes á Ca
mineros Peoues admitidos a exa
men para cubrir 50 plazas (en la 
provincia), que se publica en cum
plimiento’ de la regla 2.a, estableci
da en las Instrucciones dictadas por 
la Dirección general de Obras Pú
blicas en 25 dé Junio de 1914.

Nuaero
de

orden NOMBRE Y APELLIDOS.

1 Ulpiano Asensio Mateo
2 Arturo Berzosa Santaolaya’
3 Gabriel Santos Sobrino
4 Mauricio Maté Rodríguez
5 Vicente Moral González
6 Saturnino Escudero Perez
7 Aurelio Fernandez Matallaua
8 Pablo Peña García
9 Gregorio Cuesta Esteban

10 Basilio Baraja Arroyo
11 Santana Valdivieso García
12 Miguel Valles Arroyo
13 Bonifaoio Fonseea Franco •
14 Alejandro Velasco Miranda
15 Francisco Pardo González
16 Mariano López Moreno
17 Felipe Valdezate Arranz
18 Francisco Redondo Madrazo
19 Jo>ó San José Expósito
20 Julián Fernandez Sacristán
21 Graciano Rodríguez Gañan
22 Antonio Misas Perez
23 Juan Muñoz Perucha
24 Fernando Carranza Alvarez
25 Felioiauo Curiel Regidor
26 Conrado Casado López
27 José Zui-ro Perez
28 Anatolio Casado Alvarez
29 Teófilo Labajos Viilalioz
30 Paulino González Rodriguez
31 Marceliano Niño Hernández
32 Alejandro Alvarez Rodriguez
33 Pascual Hernández Vegas
34 Saudalio Rod riguez Pernandez
35 Valentín Mateo Guantes
36 Gabino Rodriguez Carriou
37 Victoriauo Recio Alv^ar -
38 Ubaldo Herreras Salgado
39 Julio Martin Diez

Los lnolnidos' en la presente re
lación, deben presentarse los días 
primero de Abril y siguientes á las 
diez de la mañaua, en las Oficinas 
de la Jefatura de Obras Públicas, 
(callé de Riego, número 4), para ser 
reconocidos 'y tallados y justificar 
mediante examen práctico que jpo- 
séea los conocimientos á que¡ se re
fiere el artículo 6 0 del Reglamento.

Valladolid á veinte de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Manuel L). 
Sanjurjo.

Núm. 766.
Arroyo.

Confeccionado por el Ayuota- 
tamieuto de mi presidencia el pa
dreo de cédulas personales para 
el corriente año de 1919, se en
cuentra de manifiesto desde esta 
fecha en la Secretaría del Ayun

tamiento por término de qa¡D()fl 
días, para que durante él pi)ed* 
ser examinado por los contribu 
yantes que lo deseen y formU|6Q 
las reclamaciones ft8tiinín 
pertinentes.

Arroyo 15 de Marzo de 1919^ 
El Alcalde, Amador Olmedo.

Núm. 76 7.
Villalar.

Habiéndose do formar aq 6| 
próximo mes de Mayo los apéndi
ces al amillararaieoto de las ri- 
quezas Rústica y Urbana para el 
año económico de 1920 á 1921 
todos los propietarios que hayan 
sufrido alteraccion en sus rique
zas, presentarán sus relaciones 
debid amente justificadas hasta el 
día 30 de Abril próximo venidero.

Villalar 20 de Marzo de 1919, 
— El Alcalde, Emilio Vidal.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

No*. 759.
Jiménez Escudero, Pedro, do

miciliado últimameute en Valla- 
dolid, comparecerá el día 5 
próximo Abril á las diez déla 
mañana, ante la Audiencia pro
vincial de Pamplona, á fio do 
que eu concepto de testigo, asis
ta á las sesiones del juicio ore! 
de la cau.sa seguida contra Emi
lio Jiménez, sobre lesiones, aper
cibido de incurrir en la multa de 
5 á 50 pesetas.

Valladolid 20 de Marzo de 
1919. — El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

. * ; ; . cr : .

Num. 773.
Rivero Astó Manuel, natural 

de Aragüf»s del Puerto (Huesca), 
de estado sqltero, profesión co
merciante, de 37 años, viste tra
je de paño negro, de alta estatu
ra, ojos castaños, nariz y boca re
gulares, pelo negro y color del 
rostro bueno,domiciliado última
mente en La Coruña y Oviedo, 
procesado por estafa de alhajas a 
Doña Francisca Rabadán, com
parecerá en término (he diez días 
ante el Juzgado de iostruoeion 
del Distrito de la Audioncia de 
Valladolid ('Secretaria del señor 
Nuñez), á fin de constituirse en 
prisión decretada en la mencio
nada causa, apercibido de ser de
clarado rebelde y pararle el Pflr’ 
juicio á q^ue hubiere l»gar-__>_.

íuojprentadel Hospicio provincial

•i


